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Radicado: 2022-00058 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 6 de junio del 2022, informado que  el ejecutado fue notificado personalmente 

el pasado  26 de abril de 2022, quien durante el termino legalmente concedido a través de apoderado judicial 

contesto la demanda y propuso excepciones de mérito de las cuales no se ha corrido traslado a la parte actora. 

Ingresa para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 10 de junio del 2022 

 

RADICADO: 2021 00058  

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

anteceden, se dispone:  

 

Tener por notificado del auto de mandamiento de pago al demandado 

Eiman Orlando Beltrán Peralta, quien dentro del término concedido  y a 

través de apoderada judicial, contestó la demanda y propuso excepciones 

de mérito. 

 

Reconózcase al Dr. José Luis González Rojas, como apoderado judicial del 

demandado Eiman Orlando Beltrán, en los términos  y para los efectos del 

memorial  poder otorgado. 

 

Por último, córrase traslado a la parte demandante de las excepciones 

propuestas por el demandado.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 13 de 

junio del 2022 
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